
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
ADELANTADO POR BANCO DE BOGOTA EN CONTRA DE 
ARACELY GAITAN ORTEGON. RADICACION. No. 2022-00265-
00.- 

 
Revisado el asunto de la referencia se encuentra que conforme al 
artículo   82   del   Código   General   del   Proceso   es procedente su 
inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes requisitos y se corrija en 
debida forma: 
 
1. No   se   indica la   forma cómo   obtuvo el canal digital de los demandados, 

para   lo cual debe aportar la evidencia correspondiente. Artículo 8º, Ley 
2213 de 2022. 

 
Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte demandante el 
término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 
debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 
 
Se reconoce al doctor Antonio Raúl Fernando Beltrán Galvis como apoderado 
judicial del extremo activo, Banco de Bogotá en los términos del mandato 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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